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controlar la transmisión, recogiendo que se entiende por brote cualquier agrupación de 3 o más casos con infección 
activa en los que se ha establecido un vínculo epidemiológico. 
IV.- En el Plan de respuesta Temprana en un escenario de control de la pandemia por COVID-19  acordado en Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud  el 16 de julio de 2020, se señala como respuesta específica a adoptar por 
la autoridades sanitarias para entornos con alta concentración de personas,  como puede ser un Centro Residencial de 
Menores como La Purísima con un censo de 400 menores, se contempla que “En establecimientos en los que haya una 
elevada concurrencia de personas, puede considerarse la implementación de medidas de contención especialmente 
orientadas a la disminución del contacto entre personas, como la limitación o reducción de los aforos, el cierre de los 
espacios comunes o el cierre total del lugar” Además en Centros Sociales y Sociosanitarios establece que en casos de 
contención intensificada las medias a adoptar podrán ser las siguientes  
 
Notificación a salud pública  
 

▪ Evaluación del riesgo  

▪ Aislamiento del caso  

▪ Cuarentena de contactos  

▪ Intensificar las medidas de prevención y control  

▪ Búsqueda activa de casos  

▪ Restricción del acceso a visitantes  

▪ Restricción de las salidas del centro a las personas residentes  

▪ Activar los planes de contingencia  

▪ Activar la sectorización de los espacios  

▪ Valorar la realización de estudios de cribado (PCR) o serología 
 
VI.- Por la Dirección del Centro Educativo Residencial de Menores “La Purísima”, se señala la persistencia de un foco 
activo de coronavirus en el Modulo de Primera Acogida del Centro, pero no existen menores positivos en COVID 19,  en 
el resto de las  instalaciones del referido Centro de Acogida, por lo que interesa la continuidad del confinamiento de ese 
módulo y el levantamiento del resto del confinamiento del Centro. 
VIII.- Corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales el ejercicio y ejecución de las competencias en 
materia de sanidad y salud pública señaladas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 (BOMe. 
Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 2019), y específicamente, entre otras las siguientes:  
 

- La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias.  

- La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales.  

- Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados.  

- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva negativamente en la salud 
humana.  

- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de higiene maternal, 
infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las acciones sanitarias permanentes 
en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria.  

 
IX.- La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, recoge en su art. 11 como uno de los 
principios rectores de las Administraciones Públicas en este ámbito la supremacía del interés superior del menor, así 
como, la prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal 
en su art. 21, relativo al acogimiento residencial que las Entidades Públicas y los servicios y centros donde se encuentren 
asegurarán, entre otras, la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana 
X.- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de  Salud pública, establece en su artículo 
1 que, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
Administraciones Públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas en la propia 
ley, cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.  
XI.- Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su artículo 26.1 que, en el caso de que 
exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las autoridades 
sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes.  
XII.- Por su parte, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, recoge en sus artículos 27. 2 y 54, la 
posible adopción de medidas por las autoridades sanitarias en situaciones de riesgo para la salud de las personas. 
XIII.- Con motivo de anteriores brotes en la Ciudad de Melilla, se han adaptado mediante Orden de esta Consejería, 
medidas de ámbito sanitario en el que se indicaban como oportuna la de establecer un confinamiento de un Centro 
residencial de inmigrantes y que han sido abaladas por la Sentencia 1470/2020, de fecha 30 de septiembre de 2020, 
dictada por la sala de lo Contenciosos Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y Ceuta y Melilla, 
dispone en sus Fundamentos de Derecho que: “el ejercicio de los derechos fundamentales está sujeto, no sólo a los 
límites establecidos expresamente en la Constitución, sino igualmente a los que pueden establecerse legalmente para 
proteger o preservar otros derechos fundamentales o incluso otros bienes constitucionalmente protegidos”. E igualmente, 
señala que, “el objeto, el enjuiciamiento de las medidas sanitarias cuya ratificación se solicita por la Administración ha 
de quedar circunscrito a la procedencia –o no- de aquella conforme parámetros tales como la competencia de la autoridad 
sanitaria que las acordó, la proporcionalidad de las mismas, en función de la finalidad perseguida y la restricción 
decretada, o su necesidad”.   
 
Pues bien, las medidas adoptadas no tienen otro objeto que el de garantizar la salud de los menores acogidos en el 
referido Modulo de Primera Acogida del Centro y de sus cuidadores, así como, evitar la propagación del virus fuera del 
mismo a la población de Melilla debido a la extremada movilidad de los menores, su escasa conciencia de enfermedad  
y el escaso cumplimiento de las normas relativas al mantenimiento de la  distancia social y profilaxis (mascarillas ect..) 
para cercenar la expansión de la pandemia  

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2020-12-17T21:26:02+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




